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EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

A TRAVÉS DEL

CENTRO DE INCUBACIÓN DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA (CIEBT)

CONVOCAN

A la comunidad del Instituto Politécnico Nacional (IPN), estudiantes, egresados, docentes y personal adminis-
trativo que labore en el Instituto, a participar en la convocatoria Poli-Incúbate 2017-2. 

Objetivo

Seleccionar los proyectos de base tecnológica que sean susceptibles a incubarse en el Centro de Incubación 
de Empresas de Base Tecnológica con el propósito de generar una empresa o spin-off, según sea el caso.

1. Áreas temáticas

1.1 Los proyectos participantes deberán registrar su iniciativa en una de las siguientes áreas temáticas:

• Soluciones para la Industria
• Software/App
• Aplicaciones para la Salud
• Energías Verdes
• Movilidad Urbana
• Química Sustentable 
• Alimentos Saludables

El aspirante deberá identificar el área a la que corresponda su proyecto.

2. Requisitos

2.1 Tener un proyecto de base tecnológica y estar interesado en generar una empresa de base tecnológica. 

2.2 Es obligatorio que al menos el titular del proyecto pertenezca a la comunidad politécnica (estudiante, 
egresado, docente, y/o personal administrativo que labore en el IPN).

2.3 Todos los integrantes del equipo deberán tener la mayoría de edad (18 años cumplidos) o estar próxi-
mos a cumplirlos (máximo 6 meses).

2.4 Los interesados podrán participar en la convocatoria de manera individual o en equipo.

2.5 Los interesados no podrán registrar más de una iniciativa.
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3. Registro

3.1 Registrar el proyecto en la plataforma Poli-Incúbate, disponible en www.poliincubate.ciebt.ipn.mx o 
entra a nuestra página www.ipn.mx/CIEBT. La plataforma Poli-Incúbate se abrirá a partir del miércoles 
25 de octubre hasta el 10 de noviembre de 2017 a las 20:00 horas.

4. Proceso de Preselección

4.1 Todos los proyectos que se hayan registrado en la plataforma están sujetos a pasar por el proceso de 
selección. En caso de no concluir con su registro, se descarta la iniciativa de manera automática.

Fase 1 

• Se revisará que los registros cuenten con la información completa y de acuerdo a los requisitos de la pla-
taforma Poli-Incúbate, de no cumplir con lo solicitado, las iniciativas no podrán continuar en el proceso de 
selección. 

Fase 2 

• Los proyectos preseleccionados serán examinados por un comité que evaluará los siguientes puntos:

- Grado de novedad.
- Claridad en la descripción del proyecto (necesidad o problemática, propuesta de valor y qué hace la 

tecnología).
- Grado de avance (fase o etapa en la que se encuentra la idea y/o el prototipo), se considerará si el pro-

ducto o proceso ya es comercializado y si se encuentra constituido como empresa o persona física con 
actividad empresarial.

- En caso de ser empresa, no tener más de 2 años de haberse constituido como tal.
- Identificar una posible protección de Propiedad Intelectual que le genere valor al desarrollo tecnológico.

5. Proceso de Selección

5.1 Las propuestas preseleccionadas (previo aviso vía correo electrónico) serán evaluadas técnicamente 
a través de la exposición de su proyecto de manera presencial ante un comité técnico. La notificación 
para asistir a la evaluación será vía telefónica y por correo electrónico. El CIEBT se exime de cualquier 
responsabilidad si los datos registrados en la plataforma son incorrectos. En caso de no presentarse a 
la evaluación técnica, el proyecto quedará automáticamente eliminado del proceso de selección. 

 Durante la presentación, los evaluadores harán las preguntas que consideren necesarias, con el 
propósito de aclarar dudas y precisar detalles. El tiempo para la presentación será de 3 minutos por 
proyecto.

5.2 Una vez evaluado el proyecto en la parte técnica, el comité determinará si la iniciativa cuenta con 
los elementos mínimos de novedad, posibilidad de comercialización, pertinencia en el mercado y/o 
tendencias tecnológicas. Es requisito indispensable que la descripción del proyecto en la plataforma 
coincida con la exposición realizada ante el comité evaluador. 

5.3 Los proyectos que aprueben la evaluación técnica tendrán que presentarse para efectuar la evalua-
ción del perfil emprendedor de cada integrante del proyecto participante, de igual forma se comuni-
cará a los emprendedores hora y fecha, por llamada telefónica y correo electrónico. 
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5.4 Al concluir el proceso de evaluación (5.1, 5.2 y 5.3) se identificarán entre 20 y 30 propuestas que pre-
senten el mayor potencial de comercialización.  Se informará a los preseleccionados sobre las fechas 
de evaluación asignadas vía correo electrónico.

6. Publicación de Proyectos pre seleccionados

6.1 En la página web del Centro (www.ipn.mx/CIEBT) se publicarán los resultados, sólo aparecerá el nom-
bre del emprendedor titular y la escuela de procedencia. 

6.2 El personal del CIEBT se pondrá en contacto con los emprendedores aceptados vía telefónica y co-
rreo electrónico.

7. Consideraciones Generales de Participación

7.1 El representante de cada equipo (se define en el inicio del registro en plataforma), será considerado 
como el líder de la iniciativa. 

7.2 Las iniciativas participantes en esta convocatoria serán tratadas con las medidas de protección que 
establece la Ley de Propiedad Industrial Mexicana (LPI) y su Reglamento, específicamente en los ar-
tículos de confidencialidad y secretos industriales, así como el artículo 5º de Servicios Profesionales 
Prestados a un Tercero, con la finalidad de salvaguardar los datos e información técnica vertida para 
su evaluación.

8. Fechas importantes

• Apertura de Plataforma: 25 de octubre de 2017.
• Cierre de Plataforma: 10 de noviembre de 2017, hasta las 20:00 horas.
• Evaluación técnica: 27 al 29 de noviembre de 2017.
• Evaluación del perfil emprendedor: 4 al 6 de diciembre de 2017.
• Publicación de resultados: 15 de diciembre de 2017.

Para cualquier duda o consulta deberán comunicarse al 5729 6000 exts. 63093 y 57685, o al correo  
vinculacionciebt@ipn.mx   
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